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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

___________________________________________________________ 
Fusagasugá Cundinamarca, tres (03) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Ref.  Ordinario Laboral de Primera Instancia  
Rad.  2021-00195-00 
 
Revisado el expediente digital y en atención al informe secretarial que 
antecede, y revisadas las actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
TENER POR CONTESTADA la demanda, por El Conjunto Cerrado El Bosque 
P.H., toda vez que, reúne los requisitos contemplados en el artículo 31 del 
C.P.L., modificado por la Ley 712 de 2001, artículo 18. 
 
Se reconoce personería adjetiva al abogado JOHN FITZGRALD FORERO 
SARMIENTO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 88.155.891 de 
Pamplona (N.S.), y tarjeta profesional No. 263.072 del C. S. de la J. como 
mandatario judicial del Conjunto Cerrado El Bosque P.H. en los términos del 
poder a él conferido por el representante legal del conjunto Miguel Ángel 
Bermúdez Martínez. 
 
En consecuencia, como quiera que se encuentra establecido el contradictorio 
es la oportunidad procesal para que tenga lugar la audiencia de conciliación, 
de decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio, decreto 
de pruebas y señalamiento de fecha y hora para su práctica artículo 77 del 
C.P.T. S.S.),  para el efecto se señala el día 15 del mes de septiembre de 
dos mil veintidós (2022) a la hora de las nueve (9) a.m. 
 
Se advierte a las partes que deben concurrir con o sin sus apoderados, so 
pena de las sanciones previstas para los casos de ausencias injustificadas.  
Téngase que la demandante, no solicitó reforma de la demanda.  

 
Notifíquese. 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 
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